RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007468, Ent. N° 6426/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, Auditoría Interna de la Nación, relacionados con los convenios celebrados con la Universidad de la República de 1/09/2005 y 15/08/2011; 

RESULTANDO: 1) que el 1 de setiembre de 2005 se celebró un Convenio de Cooperación entre la Auditoría Interna de la Nación y la Universidad de la República, Facultades de Ciencias Económicas, de Ingeniería y de Derecho. Mediante el citado convenio, se acordó poner en marcha un sistema de selección de egresados de la Universidad de la República de las carreras de Contador Público y Licenciado en Administración – Contador, de la carrera de Abogacía, y de la carrera de Ingeniero en Sistemas y de Ingeniero en Computación;

2) que de acuerdo con el citado Convenio, será responsabilidad de la Facultad correspondiente la confección de una lista ordenada de aspirantes a cumplir tareas de auditoría para la AIN, a través de la realización de un llamado abierto para egresados de las carreras mencionadas. El costo de las actividades será de $ 10.000 por cada llamado realizado. Los eventuales costos de publicación de los llamados correrán por cuenta de la AIN. El pago lo realizará la AIN a la Facultad correspondiente, en el momento de solicitar la realización de cada llamado;

3) que por su parte, con fecha 15 de agosto de 2011, se celebró un convenio entre el Ministerio de Economía y Finanzas y la Universidad de la República, Facultad de Derecho con el objeto de:

a) realización y evacuación de consultas, por parte del MEF a la Facultad de Derecho en temas que atañen a dicho servicio universitario. Las mismas no podrán versar sobre procesos judiciales o administrativos en trámites, sino que deberán formularse en términos abstractos

b) desarrollo de prácticas curriculares –remuneradas o no- orientadas a proporcionar a los estudiantes de la UDELAR ámbitos de práctica técnico-profesional en las diversas Unidades Ejecutoras del Ministerio;

4) que en el citado Convenio, se establece que los gastos que para el MEF, resulten de las actividades pactadas, se regirán por las normas establecidas en el TOCAF. Los mismo incluirán además de los costos asociados a las actividades solicitadas, un 33 % del total de las asignaciones mensuales por costos administrativos y el porcentaje correspondiente que debe ser volcado a la Comisión Sectorial de Investigación Científica;                        

CONSIDERANDO: 1) que la realización de prácticas laborales en el Estado, ya sea mediante beca o pasantía, se encuentra regulada por el Artículo 51 de la Ley 18.719. En este sentido, no se ha seguido el procedimiento dispuesto por dicha norma;

 2) que por otra parte, los convenios se han suscrito con anterioridad a su remisión al Tribunal de Cuentas, en contravención de lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                      

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
      1) Observar los convenios de fechas 1/09/2005 y 15/08/2011
      2) Devolver las actuaciones.
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